
Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE SALES

CUNDINAMARCA

Dr. Diego Horacio Vásquez Téllez
E. S. D.

REF. PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 2022 - 00082

MARÍA ISMENIA MORALES BARAHONA

Contra SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. Y Otros.

ASUNTO. RECURSO REPOSICIÓN

En mi condición de Apoderada de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. Y

Otros en el proceso referido, invocando lo dispuesto en el Art. 318 del

C.G.P. me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra

aparte del Auto de fecha diez (10) de Febrero de 2023 notificado por

estado el Trece (13) de Febrero de 2023 mediante el cual ordena

"súrtase traslado por secretaría" del escrito que contiene excepciones

previas; así:

"De las excepciones previas propuestas por la demandada SERVITRUST GNB

SUDAMERIS S.A., súrtase traslado por secretaría acorde a lo previsto en la Ley 2213

de 2022 fijando una copia en la cartelera de la secretaría del juzgado." (Negrilla nuestra)

Sin considerar que las excepciones previas fueron propuestas por la

Demandada mediante RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto

Admisorio de la demanda, el cual fue remitido a la contraparte al

correo: encarro(5)hotmail.comf copiado en eD mismo correo del 12 de

Julio de 2022 en el que se presentó el recurso de reposición ante el



Juzgado Promiscuo Municipal de San Francisco, como se observa en la

imagen:
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Por consiguiente no procede traslado alguno conforme a lo dispuesto en

el Parágrafo del Art. 9 de la L. 2213 de 2022 que consagra que "se

prescindirá del traslado " cuando se le ha enviado el escrito a la

contraparte, así:

"ARTÍCULO 9o. NOTIFICACIÓN POR ESTADO YTRASLADOS. (...)

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cualdeba
correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la
copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual
se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del
mensaje..."

Conforme a lo expuesto, es claro que el Auto recurrido está llamado a ser

revocado, porque el traslado operó de manera automática a los dos (2)



días hábiles siguientes al envío del mensaje(Julio 12/22); es decir se

entiende realizado el día jueves 14 de Julio de 2022, y por tanto ya expiró.

Atentamente,

LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO

CC 51.649.499 de Bogotá. -

TP 30455 C.S.J.



16/2/23, 12:20 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Francisco - Outlook

MEMORIAL - RECURSO REPOSICIÓN

LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO <luzstella.gonzalezcamacho@gmail.com>
Mié 15/02/2023 15:11 ^. .,[¿T)--T T>W^
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Francisco
<jpmsanfranciscosales@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Gerencia Gestinver <gerencia@gestinver.co>;Servitrust GNB Sudameris
<servitrust@gnbsudameris.com.co>;encarro@hotma¡l.com <encarro@hotmail.com>

Doctores buenas tardes, adjunto envío Memorial - Recurso Reposición.
Juzgado : Promiscuo Municipal San Francisco de Sales Cundinamarca
Proceso : Declaración de Pertenencia 2022 - 00082

Partes: MARÍA ISMENIA MORALES BARAHONA

SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. y Otros

Ubicación. Estado del 13 de Feb. 2023

Atte,

LUZ STELLA GONZÁLEZ CAMACHO
Apoderada Servitrust GNB Sudameris S.A.
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